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D IR EC C IÓ N-AD M INISTRACIÓ N: 
Oalie del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teiéfono núm. 2.549.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S:  
Ministerio do la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R
 S U M A R I O  -

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto modifimnáo, m  la forma que 

se indica, el párrafo de lu regla 
del artictilo 18 de la Instrucción para la 
contratación de serricios provinciales y 
municipalfs, aprobada por Meal decreto 
de 24 de Enero de li) 5,
Oiñistorio 4o InHtrirceÍ9it fé^Ilee j  ISellas Irles:

Beal orden admitiendo la renuncia de las 
plazas qm  se indican á loe Maestros que 
se mencionan.

Adffiiliilstraclén Ceetrai;
Estado.—Asuntos coritenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en Oporto de los 
subditos españoles que se indican.

H acien d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordooación General de 
Pagos del Estado.—iVoí¿oía de los pue
blos y Administra iones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral d3 Prim era enseñanza.—Anttnciaw- 
do, para su provisión por concuño, la 
plaza (le Oficial ds 0<mt<xhüidM de la 
Stcción provincial de Instrucción Públi 
ca de Guadal Ajara.

Real Academia de Ciencias Exactas, F ísi
cas y N a t u r a l e s , - á premios.

F o m e n t o .— Dirección General de Comer
cio, Industria, Trabajo y Comunica 
cienes Marítimas.—Aprobando loi itines 
rarios de las dos nmvas expeiicione- 
tmrcantes mensuales de Cádie á Ca- 
varias.

Dirección General ñí% Obrts Públicas.— 
C a r r e t e r a s él empleo, por 
Administración, del mater ial para la re
paración de la corretera de Eihad&sella 
á Cañero, kilómetros 125 al 162 de la pro
vincia de Oviedo.

Comisaría General de Seguros.—ilntiw- 
ciando haber sido inscrita en el Registro 
especml creado en este M^nuterio por (a 
Ley de 14 de Moyo de 1908, la Compañía 
de seguro] La Agrícola Española, domi 
ciliada en Barcelona.

An exo  1.”— B olsa .— Ob ser v a to r io  Ce n 
tral  Meteorológico .— Observ a to r io  
DE Ma d r id .— Su b a st a s .—Ad m in istr a 
ción P r o v in c ia l  . — A d m inistra c ió n  
Mu n ic ipa l .— A nuncio s o fic iales de la 
Compañía anónim a M arítima ünión^ 
Canal de riego de Villaralbo, Banco de 
España (Haro) y  La Papelera Liomsa. 
S a n t o r a l —Es pect^̂culos.

A nexo  2."—E dictos ,— Cuad r o s  e s tad ís 
ticos d e

Con sejo  Suprem o  d e  G u er r a  y  Ma rin a , 
Uflañón de las clasificnc oms de ¡irifur 
pasivo hechns por este alto Cuerpo aiper^ 
Simal q m  sñ indica.

Mari n a . —. 4 /oí  astronómicos qm  de» 
bm in ertarse m  ios calendarios dr Ex* 
tremadura, cor respondientes al año ac- 
tur, I

G o ber n ac ió n .—Asesoría General de Se
guros.—^cciden¿«.s ocurri ios en el tercer 
trimestre del año 1910 y suma de indem- 
U'zac on^s ab tnadas por los conceptos 
que ss expresan.

I nstrucción P ú blic a ,—Dirección Gene
ral de i Ti mera ense^ñnnm.-—Continua
ción del escalafón de Maestra-- de la co- 
t^gorífi s?,xta elemental^ con 825 pesettxs 
de sueldo.

PARTE OHCIAL 
m n c u  K i MSEio ib l im a o s

S. M. el R e t Don Alíonso X III (q. D. g.), 
Reina B.“ Victoria Eugenia, y 

BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatrisi, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio d isfrutan las demás 
pssonas de la Augusta Real Fam ilia.

 -«Kísíf-----

MISISTPO M LA «(̂ EMACÍÓa
Exposición

SEÑOR: La instrucción vigente para la 
contratación de servicios provinciales y 
municipales, aprobada por Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, inspirándose en 
loB principios establecidos por el Real 
decreto de 14 de Enero da 1883 é Instruc
ción de 26 de Abdl de 1900, así como en 
las disposiciones complementarias de 
ésta, que refundió en  un solo cuerpo, 
tuvo por objeto evitar las confabulacio
nes y amaños que, en muchos casos, tie

nen lugar con motivo de la intervención 
de personas dedicadas á especulaciones 
nada honrosas, originarias de daños para 
los intereses de los licitadores de buena 
fe y, por consecuencia, para los que re 
presentan las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos,

A tan laudable propósito obedecen el 
establecimiento de la subasta doble y 
simultanea y de detalladas formalidades 
para la recepción de los pliegos conte
niendo las proposiciones de los licitado-. 
íes; pero la práctica ha demostrado, res
pecto de las aludidas formalidades, la 
deficiencia de una de las reglas consigna
das, deficiencia debida, indudablemente, 
á la dificultad de prever todas y cada una 
de las circunstancias que pueden ofrecer
se en los actos previos á la celebración de 
la subasta.

El párrafo 2° de la regla 1.‘ del ar
tículo 18, al referirse á las horas en que, 
durante el plazo fijado en el párrafo an 
terior, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, expresa que serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y simultá

nea subasta, las que designe además lu 
Dirección General de A d m in istrac ión a  
para los pliegos que so depositen en dicha 
Centro directivo.

Con motivo de esta regla so viene dan
do el caso de que para la admisión da 
pliegcs en las subastas dobles y sim ultá
neas, la4 corporaciones fijan horas d is
tintas do las que la Direceióu General 
señala, en vista de los otros servicios S 
que ha de atender la dependencia de lu 
misma, encargada de los asuntos de su-» 
bastas.

Notorio es el porjuiclo que so deriva 
de tal disparidad, porque proporciona el 
medio de que las personas dedicadas á  
las especulaciones antes aludidas tengan 
tiempo suficiente para enterarse del nú-* 
mero de pliegos presentados, y de 
nombres de los licitadores, ó de si ha ha-j 
bido carencia de ellos y proceder com 
arreglo á su peculiar interáí», bien acu-* 
diendo á la oficina en que por la discre^ 
pancia de Jus horas, pueda presentarse^ 
proposición, bien abstieiiióndose de couq 
currir á la sub:i5>la,̂

El inconve^uiC'nte apuntado pueda 
lábilmente, previniendo qu<̂  saang
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tanto en la Corporación que intenta la 
subasta, como en la Dirección General de 
Administración, exactamente iguales, y 
las mismas, las horas para la recepción 
de pliegos, con lo cnal, además, se com" 
pleta la simultaneidad de la subasta, 
puesto que para esta condición precisa 
que la reúnan, no sólo el acto de la 
apertura de pliegos ó declaración de no 
haberse presentado ninguno, sino tam 
bién todos los actos y formalidades p re
vios á la  celebración de la subasta; y 
como la Instrucción faculta á la Dirección 
General de Administración para designar 
el día y hora en que han de celebrarse las 
subastas dobles y simultáneas; á dicho 
Centro incumbe fijar las horas para la 
recepción de proposiciones, tanto en la 
dependencia de la misma encargada de 
este cometido, como en las oficinas de 
las Corporaciones que intenten las su 
bastas.

Fundado en  las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra do someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de Mayo de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.,
Trinitario Raíz y Valarino.

REAL D E C R E T O  
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* El párrafo de la re

gla 1.* del artículo 18 de la Instrucción 
para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, aprobada por Real 
orden de 24 de Enero de 1905, queda m o
dificado en la forma siguiente:

Las horas en que, durante el mencio
nado plazo, podrán presentarse los plie
gos de proposicón, serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, y en 
©I caso de doble y simultánea subasta, las 
que designe la  Dirección General de Ad
ministración, que serán siempre las mis
mas, tanto para la recepción en su ofici
na correspondiente, como en la Corpora
ción que intente la subasta.

Art. 2.*̂  Lo ordenado en el precedente 
artículo tendrá efecto á partir de la fecha 
en que se publique esta disposición, para 
lo cual la Dirección General de Adminis
tración, al aprobar los pliegos de condi
ciones de las subastas dobles y sim ultá
neas que se hallen sometidos á su exa- 
inen, acordará la identidad de las horas 
para el objeto referido, corrigiendo, si 
hubiese necesidad, la designación de 
gquéUas, hecha por las Oorporadones re

mitentes do dichos pliegos. En los que 
éstas rem itan en adelante cuidarán de 
dejar, en el sitio respectivo, ios huecos 
necesarios, á fin de que sean llenados por 
la expresada Dirección General al seña
lar el día y hora de la subasta doble y 
simultánea.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Riiiz y Valarino.

MMSTEMO DE iSTRÜCCii PCBUCI
Y B E L L A S  A B T E S

REAL ORDEN
limo, Sr.: Recibidas en este Ministerio 

numerosas instancias de Maestros nom
brados en 31 de Marzo iiltimo por concur
so de ascenso y traslado, en 'solicitud de 
que se les admita la renuncia de las plazas 
que obtuvieron, y 

Resultando que han transcurrido los 
seis meses que el Real decreto de 15 de 
Abril de 1910 señalaba como precisos 
para admisión de renuncias en dicho con
curso, y que los solicitantes alegan dife
rentes causas en apoyo de su petición: 

Considerando que si bien en cierto 
sentido podría entenderse que la presen
tación de las renuncias debe hacerse an
tes de obtener los nombramientos, habla 
dicho Real decreto en su artículo 32 del 
csso de que los Maestros nombrados no 
tomen posesión, lo cual supone una re 
nuncia implícita, por cuyo motivo no 
puede negarse la admisión de las que se 
presenten por instancia:

Considerando que con los nombramien
tos acordados en 31 de Marzo próximo 
pasado, se ha creado en parte una situa
ción de derechos definitiva, pues muchos 
de los aspirantes se habían ya posesiona
do de sus plazas:

Considerando que precisa adoptar una 
resolución relativa al particular por las 
numerosas inslancias recibidas, algunas 
de las cuaios han tenido entrada en el 
Ministerio el 29 del mes ultimo de Abril, 
que no autoriza el Real decreto citado el 
correr los núm eros de los aspirantes, pues 
ello equivaldría á un concurso nuevo, se 
lesionarían intereses de los Maestros ya 
posesionados, é im pediría que el concur
so pudiera ultimarse, pues al presentarse 
cualquier otra renuncia, habría que co
rre r la escala en la categoría correspon
diente:

Considerando que de todas formas para 
las Escuelas que resulten vacantes por

las renunciaíi tienen un derecho induda 
ble los aspirantes á las mismas que ocu
pen el número siguiente al renunciante,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha resuelto:
1.  ̂ Que so admitan las renuncias pre

sentadas por D. Manuel Guiu Cucunell,
* D. Cayetano Larroche Aparicio, María 
' del Carmen Fondeviola y Martín, D. Mi

guel Marín Sanz, D. Antonio Molerá No
bleza, D.̂  ̂Ramona Martí y Miras, D. Ri
cardo Soto y Bra'/o, I). Pedro Gómez Mo
reno, D. Crisanto Martín y Martín, doña 
Rafaela Mar«hal y Ortega, D.“ Isabel Vi- 
llarreal y Acosta, Manuela de la To
rre  Cobo*, D.*̂  María Josefa Serrano Vi
dales, 0.®* Felipa Machonaadiarena y E s
lava, D. José Gómez y Rodríguez, D. Víc
tor García, D. José Cano Castillo y doña 
Adelaida Pérez Prieto, de la Auxiliaría 
de Antequ»ra y Escuelas de Ni jar, Arne- 
do, Esíepona, Barcelona, Onteniente,Na- 
valcarnero, Huolva, Avila, Priego, Chi- 
clana, Campanario, Baeaa, Oñate, Andú- 
jar, Navalmoral de la Mata, Vera y Nava 
del Rey, y que se admita cualquier o tra 
renuncia que en lo sucesivo se presente.

2.  ̂ Que los aspirantes que por su  cla
sificación tengan derecho á dichas plazas 
lo soliciten oficialmente, si ya no lo h u 
bieran hecho; entendiéndose que si no lo 
solicitan renuncian su derecho y con ti
núan en la Escuela para que fueron nom 
brados en 31 de Marzo.

3.  ̂ Que no se acuerden nuevos nom 
bramientos más que á petición de parte 
y siempre para !r s vacantes que resulten  
del referido concurso por renuncia expre
sa ó por no posesionarse los nombrados.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.  ̂
de Mayo do 1 9 it

GIMENO-
Señor Director general de Prim era en

señanza.

ÍJümmClÚK CEKTEÜ
MINISTERIO DE ESTADO

A sü M to s c o n té i ic io s o s .
El Cónsul de I^spaña en O porto, parti

cipa á este Ministerio el fallecim iento de 
los súbditos españoles Manuel Domingo 
Lema, natural de Bueu (Pontevedra), jo r
nalero; Manuel Moraes, natural de Oloi- 
ros (Pontevedra?, cochero; José Teijeira 
Vázquez, naínraí de Cresciente (Ponteve
dra), jornalero, y Urbano Fando Rais, n a 
tural de Barcelona, müsiccí.

Madrid, 9 de Mayo de 1911.=E1 Subse
cretario, R. Piña.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e e c lé n  Cr«neral «Sel T eso ro  púliU eo y  O rS en aeién  G en era l 
d e  p a s o s  d e l  lE s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayo- 

res de los 1,003 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

6.622 
972 

10.755 
6.447 
6.100 

17.208 
715 

1.401 
5.531 

11.473 
12.423 
1.916 
8.300 
6.661 

12.106 
8.419 

12.279 
9.207 

12.694 
8.951 
6.007

PREMIOS
EN P E S E T A S

250.000
mo.ooo
60.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.0G0
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.0CÍ0
6.000
6.000
6.000

ADMINISTRACIONES

Santander.
Huelva.
Alicante.
3̂ a Unión.
Barcelona.
Barcelona.
Alicante.
Santa Cruz de Tenerife. 
Cogolludo.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
A lm ería .
Aranjuez.
Madrid.
Málaga.
Madrid.
Barcelona.
©os Hermanas.
Madrid.
Sevira.

Madrid, 10 de Mayo de 1911.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Boneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Ramírez, Delflna Za
ragoza, María de los Dolores Rodríguez, 
Josefa López y Serapia Maura, del Cole
gio de la Paz.

Lo que so anuncia para conocimiento 
dol público y demás efectos.

Madrid, 10 de Mayo de 1911.=Por orden, 
Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
¡̂ a/ra el sorteo qtie se ha de celebrar 

en Madrid el día 20 de Mayo de 1911.

Ha de constar de 39.000 billetes, al pre
cio de 50 pesetas cada uno, dividido en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose 
1.348.620 pesetas en 2.014 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS P e seta s

1 ..........d e . . . . . . . . .  IfO.OOO
1  d e ...............  60.000
1 ..........d e .................  40.000

34 .......... de 3 .000... 102.(00
1.674  de 500........  8S7.CC0

99 aproximaciones de 
500ipesetas cada 
una, p ara les 99 
números restan
tes do la centena 
dél premio p ri
mero   •. •. 49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 n ú 
meros restantes

PREMIOS

de la  centena 
del p r e m io  se
gundo .................

99 ídem de 5f0 id., 
id. p a r a  los 99 
núm eros restan
tes de la centena 
dol premio ter
cero .....................

2 id. de 2.500 pesetas 
cada u n a , para 
ios núm eros an
terior y posterior 
al d e l p r e m io  
primero 

2 ídem de 2.000 ídem 
id,, para los del 
premio segundo. 

2 ídem, de 1.960 para 
los del p re m io  
tercero................

PESETAS

49.500

49.500

5.C00 

4 000 

2.120

2.014 • 1.848.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 39.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado ai efecto, con las soieirinidadea 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
¥  en ia propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en ios Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entro las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 21 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

l>ii*eceiési G en era l de p r im e r a  
en señ a n za .

Con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Mayo y Real orden de 
22 de Noviembre de 1910,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso, la plaza de 
Oficial de Contabilidad de la Sección p r i
mera de Instrucción Pública de Guada- 
lajara, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

Podrán aspirar á dicha plaza los Oficia
les y Auxiliares que figuren en la misma 
categoría del Escalafón ó en ia inm edia
tamente inferior, los cuales deberán pre
sentar sus instancias en este Ministerio 
en el impiorrogable plazo de ocho días, á 
contar de la publicación de este anuncio 
en la G aceta  de  Ma d r id , acompañándo
las de los documentos justificativos de su 
derecho.

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.—El Direc
tor general: P. A., Zorita.

Kcal Academia de Ciemcias 
£xaetas, Fifsieas y NaUtiraies.

CONCURSO A PREMIOS 
Fundación dél Duque de Beru'ick y de Alba, 

Conde de Lemasf instituido en memo
ria de la Exenta, Sra, D.® Bosario Falcó 
Ossorio, Duquesa de Berwick y de Alha^ 
Condesa d^ Lemos y Siruéla, para con
memorar el tercer centenario de la publi
cación dél Quijote»  ̂premiando obras li
terarias, históricas y científicas.
En cumplimiento de lo que se dispone 

en la escritura de la expresada funda
ción, esta Real Academia do Cisnciaa 
Exactas, Físicas y  Naturales, abre con
curso público bajo las siguientes condi
ción es:

1.'' Los trabajos que opten al premio, 
habrán de ser de índole científica, que
dando el tema ó asunto á la libre elección 
de los concurrentes, siempre que no vex> 
sen sobre inventos de medios de des
trucción;

2.“ Ei premio consistirá en 12.000 pe
setas en metálico, descontados los gastos 
de administración, salvos el aumento ó
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disminución que puedan experim entar 
los intereses del capital destinado á la 
fundación:

3.*  ̂El término para la presentación de 
trabajos comenzará ácontarse desde el día 
de la publicación de esta convocatoria en 
la G aceta  d e  Ma d r id , y quedará cerrado 
el 31 de Enero de 1914, á las doce de la 
noche, recibiéndose los trabajos en la Se* 
cretaría de la Academia, callo de Valvar 
de, nümero 26;

4.® El premio, si se presentase trab a
jo digno de él, será adjudicado en Mayo 
de 1914, siempre que la extensión ó ín 
dole del trabajo ó trabijos presentados 
bagan posible su examen en el pi! zo de 
Enero á Maye, pues de no así, se en
tenderá éste prorrogado hasta el fln del 
año, haciéndose la entrega al autor en 
<cuaJqiiier solemnidad pública que la Acá 
demia celebro después de hecha la adju- 
judicacióii;

5.® Si se tratare de una obra, la im pre
sión correrá á cargo y quedará á benefl 
eio del autor, al que no s^ le entregará 
toda la cantidad en que el premio con 
<3iste hasta después de la publicación de 
la obra, reteniendo entre tanto la Acade
mia Aa parte de metálico que estimare 
suflciente para la edición;

6.® Los manuscritos ó trabajos no pre
miados se devolverán á sus respectivos 
dueños;

7.® Los trabajos originales presenta
dos Al concurso no podrán ir suscritos 
por el AUtor, el cual conservará en abso
luto el anónimo, distinguiendo su obra ó 
invento con un lema igual á otro que en 
Bobre cerrado, lacrado y sellado firmará, 
declarando su nombre y apellidos, y ha- 
,cíendo constar su residencia y el primer 
irenglóii del manuscrito;

8.® Podrán ios trabajos ser de uno ó 
vatios autores; pero en iiingúa caso se ! 
dividirá entre dos ó más obras; |

9.® Sólo se adm itirán al concurso obras 
ó trabajos inéditos no premiados en otros 
concursos y de autores españoles y en 
castd lano , quedando excluidos los de 
individuos de esta Corporación;

10. La Secretfiría admitirá las obras ó 
trabajos que se lo entreguen con los an
teriores requisitos, y dará de cada uno 
de ellos recibo en quo so expresen su 
título, lema y prim er renglón del m anus
crito;

El autor que remita su obra por el co
rreo designará, sin no-mbrarse, la persona 
á quien se haya de d ir  el recibo;

11. Si antes do habersa dictado fallo 
acerca de los trabnjos presentados qu i
siera alguno do los autores re tirar el 
suyo, se le devolverá, previa exhibición 
del recibo que le fue expedido, y acredi
tando, á satisfacción del Secretario, ser 
autor del que rocdmio ó persona autori
zada para pedirlo;

12. Si el concurso quedare desierto ó 
se fallara no ser de móriio bastante tra 
bajo alguno de los presentados, la Aca
demia abrirá otro nuevo por otros tres 
año?;

13. Adjudicado el premio, se abrirá 
el pliego señalado con el mismo lema 
que el trab^íjo premiado, y se proclamará 
el nombre del aiitur.

Madrid, 5 do Mayo de 1911.=E1 Secre
tario, F. de P. Arrüiííga.

------

MlNiSTEfiiO D:: FOMENTO

B lr e c c lé n  G en era l de C om ercio , 
Iiidustria, Trabajo y ComanI- \ 
caciques marítimas. |
Visto el expediente instruido con moti-. | 

vo de la instancia elevada á esto Míniste- I

rio por D. Enriq^ie García, Director de la
Sociedad Navegación é Industria, de Bar
celona, en solicitud de aprobación provi
sional de los itinerarios de las dos n u e 
vas expediciones mensuales, de Cádiz á 
Canarias, que han de comenzar en los 
primeros días del corriente mes, sin p e r
juicio de obtener en su día la aprobación 
definitiva;

Vista la escritura de adjudicación del 
servicio de que so trata:
-V Considerando que para la aprobación 
definitiva de los nuevos itinerarios ha de 
precedv^r necesariamente el acuerdo de 
los Ministerios de Estado, Gobernación, 
Gueria y Marina:

Considerando, sin embargo, quo dada 
la prem ura dcl tiem po, no es posible 
cumplir en tan breva plazo el requisito 
anteriores ente expresado, según lo esta
blecido en los i^rtículüs 7.  ̂y 66 de la in 
dicada escritura:

Considerando que la aprobación provi
sional que se solicita, no solo no m odifi
ca ninguna de las condiciones estableci
das en la escritura do referencia, sino 
que antes por el contrario, facilita su 
cumplimiento en beneficio del in terés 
púbíico;

S. M. el Rey (q. D. g), ha tenido á bien 
acceder á sedicitado, á » uyo tíbcto los 
itinerarios presentados por el solicitante 
para las d( s nuevas expediciones men- 
BuaJew, de C Uliz á Canarias, comenzarán 
á regir d:*sde el día 6 iel corriente.

deal ordea, comunicada por el se 
ñor Ministro de Fomento, se publica en 
la G aceta  d e  Madr id  para conocimiento 
do los interesados. Dios guarde, etc.

Madrid, 4 de Mayo de 1911 ■ 
tor general, Natalio Rivas.

"El Direc-

Itinerario d que se refiere la Real orden precedente.

SALIDAS

De Cádiz.............. .
De T enerife..........
De Las P a lm as. . .  
De Tenerife..........

De Cádiz. ............
jl)e Tenerife..........
De Las Palmas . . .  
.1)0 Tenerife..........

DIAS

6
9

12
13

21
24
27
28

HORAS

11 mííñana 
11 noclio... 
11 mañana, 
11 ídem__

11 mañana, 
l i  noche... 
11 mañana, 
11 ídem—

LLEGADAS

Á T enerife ... 
A Las Pal ai as 
A Ti nnrife. . .  
A Cádiz..........

Á Tenerife. . .  
A Las Palmas 
A Tenerife. . .  
A Cádiz..........

DÍAS

9
10
12
16

HORAS

4 m añana........
4 ídem.............
4 ta rd e ............
4 m añana........

OBSERVACIONES

Corresponde al nuevo servicio.

24
25 
27

Mól.'

4 m añana i
4 tard^] ] ! í Corresponde al nuevo servicio.
4 m añana.. . .  \

G e n e r a l  d é  © to a s  F á «

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

Al señor Ordenador de Pagos do este 
Ministerio, digo con esta focha lo que 
sigue:

Aprobado por Real orden de 26 de Di- 
erem bre de 1908 el presupuesto de em- 
plv^o del m aterial para reparación de la 
c a r  retera de Ribadüseila á Cañero, kiló
m etros 125 al 162, provincia de Oviedo, y 
♦ejecutado en parte el acopio por con
trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, ha acordado autorizar dicho em
pleo por su presupuesta de airniaistra- 
ción, importante 17.665,65 pesetas, con 
cargo al capítulo 20, artículo 2.'’, concep
to 2.® del presupuesto.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1911.—El Director ge
neral, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

C o m iís a r ía  G e n e r a l  de  S íesru ro s .

Habiendo subsanado la Compañía anó
nima do Segaros de Incendios de Cose
chas, pedrisco y muerte, robo, hurto  y 
extravío del ganada. La Agrícola Espa
ñola, domiciliada en Barcelona, los de
fectos que habían sido señdiados en su 
expedienta según Real orden de 25 de 
Abril de 1911, ha sido inscrita en el Re
gistro especial, creado por el artículo 1.® 
de la ley de 14 de Mayo de 1908.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.=El Comi
sario general, Valentín Gayarre.
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